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OFICIAL 
DE AVISOS DE MADRI 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otro» faites 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Numero snelto del día 10 cts.—-Urasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de tres á siete. 

PARTE OFICIAL 
D í LA 

PRESIDENCIA DSL C O N S E J O DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso XJH 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus A l ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias ó Infantes don Jaime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

S U M A R I Ó 
BE LA 

"Gaceta., Oe ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de M a r i n a : 

Real orden autorizando al minis­
tro de este Departamento para 
que presente á las Cortes un 
proyecto do ley de concesión de 
un crédito extraordinario de 
8.973.733 pesetas al presupues­
to del Ministerio de la Guerra, 
con desuno á diversas atencio­
nes de personal del Ejérciro. 

Minis ter io d e G r a c i a y Just i ­
c i a . 

Real orden disponiendo se publi­
que en este periódico oficial el 
Escalafón de personal que 
constituye el Cuerpo técnico de 
letrados de la Subsecretario de 
este Ministerio. 

M i n i s t e r i o de Ins trucc ión pú­
blica y Be l la s Mr tes t 
Real orden aprobando las oposi­

ciones á la Cátedra do Geogra­

fía general de Europa, Geogra­

fía especial de Eepafia, Historia 

de España ó Historia Universal, 

vacante en el Instituto de Ge­

rona. 

Otra nombrando catedrático nu­

merario de Geografía general y 

de Kuropa, Geegrafía especial 

de España, Historia da Espacia 

é Historia Universal, del Ins­

tituto de Gerona, á D. Ernesto 

Dauza y Ramos. 

Otra concediendo las pensiones 

que se indican é propuesta de 

la Junta para ampliación de 

estudios é investigaciones cien­

tíficas. 

Otra disponiendo se consideren 

como alumnos oficiales en las 

E s c u e l a s Normal Superior 

de maestros de Mál.-iga á los 

jóvenes rifefios Mahomed Abd-

El Krim y Haddd : en-Mojjtar. 

Otra disponieado se susbriba este 

Ministerio á 83 ejemplares de 

la revista jurídica La jurispru­

dencia al día. 

Otra declarando desierto el con­

curso de premios abierto por la 

Bib ioteca Nacional, en el pre­

sente aSo. 

Ministerio de Fomento: 

Real orden ampliando hasta el 

número 30 inclusive de la rela­

ción de aspirantes aprobados 

en los ejercicios para el ingre­

so en este Ministerio, por la ca­

tegoría de oficiales de Admi­

nistración civil de cuarta clase. 

Admin i s t rac ión Céntrala 

Instrucción pública. - Subsecreta-
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como la Amér ica . E n 1807, c u a n d o el pr i ­

m e r b u q u e de Fu l t on , m a n d a d o por L i -

v ings ton , provisto de la m á q u i n a de W a t t 

env iada de Ing l a t e r r a , mon tado a d e m á s 

d e la t r ipulac ión ún i camen te p o r dos fran­

ceses, André s Michaux y o t ro , cuando 

es te p r imer b u q u e de vapor hizo su p r i ­

m e r viaje de N u e v a York á Albany , dio 

la casual idad de se r el 17 d e Agos to . Es to 

hizo tomar la pa labra al metodismo y en 

todas las capillas los pred icadores ma ld i ­

j e ron aquella máqu ina , dec la rando que 

aquel n ú m e r o «diecisiete» e r a el total d e 

las diez an tenas y las siete cabezas de la 

bestia del Apocal ips is . E n A m é r i c a se in ­

vocaba cont ra el b u q u e ¿ e vapor la bestia 

del Apocal ips is , y en E u r o p a , la del G é ­

nesis . Ahí está toda la diferencia. 

Los sabios hab ían rechazado el b u q u e 

de vapor como imposible; los sacerdotes á 

su vez lo r echazaban como impío. L a 

ciencia había c o n d e n a d o , la religión c o n ­

d e n a b a . Fu l ton era una variedad de Luci ­

fer. Las gen tes sencillas de las costas y de 

los campos se adher ían á la reprobac ión , 

por la inpuie tud que aquella innovación 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirante, íi 
BAJO I2QÜÍRRDA 

TELÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

Be diez d doce y de tres á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

OJciaies,.. 50 céntimos irt i • 
Particulares , 75 — 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Numero snelto del día 10 cts Atrasado 5 0 

ría.—Admitiendo á dofía Josefa 
Vico Sabater á las plazas de la 
Seccióu de Ciencias de las Es­
cuelas Normales Superiores de 
Maestras de Avila y Zamora. 

Registro general de la Propiedad 
intelectual . — Obras inscritas 
durante el tercer trimestre del 
«fio actual. 

ANKXO 1.'-Bolsa.— Instituto Me­

teorológico. — Observatorio de 
1 adrid.-Subastas. — Admi­
nistración Provincial--Anun­
cios Oficiales del Banco de Es­
paña; Compañía general deTa 
bacos de Filipinas; hotel Ritz y 
Altos Hornos de Vizceya. 

ANEXO 2.° — Sdictos. — Cuadros 

estadístico de 

Gracia y Justicia -Escalafón del 

personal que constituye el 

Cuerpo técnico de letrados de 

la Subsecretaría de este Minis­

terio. 

Hacienda.—Direcaión general de 

la Deuda y Clases pasivas.— 

Estado de los documentos y 

valores de la Deuda amortiza­

dos en Setiembre último. 

Gobernación — Dirección gem ral 

de Correos y Telégrafos. Re­

lación de los individuos que 

han sido nombrados para los 

destinos que se indican, á pro­

puesta del Ministerio de la 

Guerra. 

ANBSO 3.°—Tribunal Supremo.-— 

S ala de lo Contencioso-Admi­

nistrativo. Fuegos 11 y 12. 

COMISIÓN MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO 

Sesión de 22 de Setiembre de 1910 

Señores que asistieron: Sanz 
Matamoros (presidente); Hita (vi­
cepresidente); Campos, eonde de 
Clonará, Garvia. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presi 
dencia del D. LuisCeferino Sanz 
Matamoros (vicepresidente de la 
Comisión provincial) y con asisten­
cia de los señores vocales faculta­
tivos D. José de Urruíia de Castro y 
D. Justo Gavaldá, fué leída y apro­
bada el acta de la anterior 

Acto seguido la Comisión pro 
cedió al juicio de excepciones y 
clasificación de mozos del actual 
reemplazo y revisión de años ante­
riores, obteniendo el siguiente re ­
sultado: 

Reemplazo de 1910 

Buenavista 
1, Pablo Moreno Velarde, ex­

cluido por haber fallecido. 
. Centro 

199, Antonio Herrero Sastre, 

id. id. 
Latina 

456, Emilio Navarro Suárez, 
relevado de de prófugo; soldado 
por hallarse sirviendo como vo­
luntario. 

Palacio 

76, Andrés González Daniel, in­
úti l total; excluido con arreglo al 
núm. 2.° del artículo 80 de la ley. 

Andújar 

65, Cristóbal Medina Serrano, 
talla 1'520 m. Remítase la opor­

tuna certificación á la Comisión 
mixta de Jaén. 

Reemplazo de 1909 
Latina 

229, Constantino Trashorras, 
reconocido el padrasto resultó im­
pedido. Remítase la certificación 
correspondiente al excelentísimo 
señor gobernador militar de Me-
lilla. 

Reemplazo de 1908 
Hospital 

81, Emilio Tapia Castañeda, 
relevado de prófugo; reconocido 
ante la de Barcelona, resultó in­

útil . Continúa excluido tempo­
ralmente. 

Universidad 
300, Carmelo Esteban García, 

relevado de prófugo, inúti l . Con­
tinúa excluido temporalmente. 

Fuente el Saz 
5, Terencio Sanz López, solda­

do condicional comprendido en el 
caso primero del artículo 87. 

Reemplazo de 1907 
Chamberí 

101, Julio Martín García, sol­
dado con dicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Ex­
cluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

Inclusa 
147, Antonio Lillo Baño, decla­

rado corto de talla por la autori­
dad militar. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

Palacio 

232, Vicente Prieto, relevado de 

prófugo, inúti l ; excluido, por ha-
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e ran mal vistos e n t r e los insulares de la 

Mancha . E n ese archipiélago pur i t ano , el 

b u q u e de vapor tuvo como pr imer tr iunfo 

el de ser baut izado con el n o m b r e d e Ba-

teau Diable ó «buque diablo». A aquel los 

b u e n o s pe scado re s de e n t o n c e s , católicos 

an tes , calvinistas después y s iempre faná­

ticos, les parec ió que aquello e ra el infier­

no flotante. U n pred icador loco llegó has­

ta t ra ta r esta cuest ión: «¿Tenemos el d e ­

recho de hace r t raba jar j un tos el a g u a y 

el fuego que Dios separó?» Aquel la best ia 

de fuego y h ie r ro , ¿no se parecía á L e v a -

tián? ¿No e r a aquello r e n o v a r el caos? No 

es la vez pr imera que el ade lan to del p r o ­

g re so se califica de re t roceso al caso. 

«Idea loca, e r ror g rose ro , absurdo»; tal 

hab ía sido el vered ic to d e la Academia de 

Ciencias , consul tada al pr inc ip io de este 

siglo por Napoleón , sobre el b u q u e de va­

por . Disculpables son los pescadores de 

S a i n t - S a m p s o n , de estar , en mater ia cien­

tífica, al nivel de los g e ó m e t r a s de Par í s , 

y en mater ia rel igiosa, u n a isla tan peque ­

ña como G u e r n e s e y , n o está obl igada á 

ser m á s i lus t rada q u e u n g ran con t inen te 

ber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

Aran juez 
16, Félix Carretero Martínez, 

inúti l ; excluido por id. id. id. 

Reemplazo de 1905 

Piñuécar 

5, Cándido González García, 
soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 y 
149 de la ley. 

Asimismo acordó la Comisión 
acceder á lo solicitado por el padre 
del mozo Cipriana Hebreo Pérez, 
número 2, del sorteo Ajalvir para 
el actual reemplazo, considerando 
á éste como excluido del servicio 
militar sin sujetarle por tanto á 
las revisiones reglamentarias, toda 
vez que se halla comprendido en 
la regla 10, del artículo 88 de la 
ley y Real orden de 31 de Enero 
de 1904;íoficiando al Ayuntamien­
to y Caja respectivas á los efectos 
correspondientes. 

Informar al Excmo. Sr. Go­
bernador de la provincia que debe 
accederse á lo solicitado por don 
Fernando Minuesa y ordenar la 
devolución de 1.500 pesetas que 
comd depósito consignó con arre­
glo al artículo 33 de la ley á favor 
de su sobrino Joaquín Gras Mi­
nuesa, toda vez que éste fué sor­
teado con el número 228 en el dis­
trito del Congreso para el reem­
plazo de 1907 y sin situación ac­
tual en la de excedente de cupo, 
segiin manifiesta el jefe de la Caja 
respectiva; devolviendo al propio 
tiempo la instancia del interesado. 

Informar á la misma autoridad 
que debe accederse á lo solicitado 
por doña Águeda Escudero Calvo, 

5 » 

VÍCTOR HUGO 91 

r r y la había educado , y la había educado 

po r ser l inda, y lo e r a . 

D e r u c h e t t e tenía la mi rada indolen te v 

agres iva sin saberlo N o conocía , tal vez ( 

el sent ido de la palabra amar , y se c o m ­

placía en hacer que se enamorasen de 

ella, pe ro , sin mala in tención. N o pensa­

ba en el mat r imonio . El viejo gent i lhom­

bre emigrado que se había establecido en 

S a i n t - S a m p s o n , decía: «Esta chiquilla lo 

pulver iza todo» . 

De ruche t t e tenía las manec i tas m á s b o ­

nitas del m u n d o , y unos pies parec idos á 

las m a n o s , «cuatro pa tas de mosca» , c o ­

m o decía mess L e t h i e r r y T o d a su pe r so ­

na r e sp i r aba bondad y du lzura : su fami­

lia y su r iqueza era mess Le th ie r ry , su 

tío; su t rabajo e ra ir v iv iendo; su ta lento, 

unas cuan ta s canciones ; su ciencia, la 

he rmosura ; su ingen io , la inocencia; su 

corazón , la ignoranc ia : tenía la g rac iosa 

pereza criolla, con u n a mezcla de a tu rd i ­

mien to y vivacidad, la insubs tancia l a le­

g r í a de la infancia con u n a inclinación á 

la melancolía; tocados algo insulares , ele­

g a n t e s , pero incor rec tos , con sombre ro 

Ayuntamiento de Madrid
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y ordenar la devolución del depó­
sito de 1.500 pesetas que consignó 
con arreglo al artículo 33 de la 
ley, á favor de su hijo Ángel de 
Urandurraga Escudero, por resul­
tar de antecedentes que este mozo 
fué sorteado con el número 320 en 
el distrito de Chamberí para el 
reemplazo de 1907, quedando ex­
cluido en el presente año por ha­
ber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley, como hijo de 
viuda; devolviendo al propio tiem­
po la instancia de la interesada. 

Informar al excelentísimo se­
ñor ministro de la Guerra que 
debe ser desestimada la instancia 
del mozo Antonio Benito López so­
licitando le sea devuelta la canti­
dad de 1.500 pesetas que consignó 
para su redención por haber hecho 
uno de los beneficios de la misma, 
toda vez que le correspondió servir 
en activo por razón del número 
172, obtenido en el sorteo del dis­
trito de Palacio para el reemplazo 
de 1908. 

Informar á la misma autoridad 
que debe accederse á lo solicitado 
por el mozo Gabriel Llopis Martí­
nez, y devolverle la cantidad de 
1.500 pesetas que interesa, toda 
vez que su situación actual es la 
de excedente de cupo por razón 
del núm. 230 del sorteo del dis­
trito del Hospicio donde fué alis­
tado para el reemplazo de 1908. 

Informar al excelentísimo se­
ñor ministro de la Guerra, que 
debe accederse á lo solicitado y or­
denar la devolución de la cantidad 
de 1.500 pesetas que consignó 
para su redención el mozo Pedro 
Aguado Gila, núm. 48 del distrito 
de la Latina para el reemplazo de 
1909, por resultar de antecedentes 
que el referido mozo fué declarado 
inútil temporal en el año de su 
reemplazo y en la revisión del 
presente fué clasificado como to­
tal. 

Informar al excelentísimo señor 
capitán general de la primera re-
gióu que debe desestimarse la ins­
tancia de la madre del mozo Ro­
berto Díaz Fernández, núm. 44 
del distrito del Hospicio, para el 
actual reemplazo, porque según la 
interesada afirma el hermano del 
mozo contrajo matrimonio después 
de la fecha del sorteo del mismo, 
no produciendo por tanto causa de 
excepción este casamiento por 
considerarse como circunstancia 
imputable á la familia, según dis­
ponen las Reales órdenes de 7 de 
Junio de 1898 y 30 de Abril de 
1901. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán 

General de la primer Región, que 
debe desestimarse la instancia de 
la madre del mozo Manuel Anto­
nio Pérez, núm. 43 de la Latina, 
para el reemplazo de 1909, en la 
que solicita que á su referido hijo 
se le exima del servicio militar, 
porque según resulta de antece­
dentes, el repetido mozo fué decla­
rado inútil temporal por los fa­
cultativos de esta Comisión en e1 

año de su reemplazo, habiendo ob­
tenido la misma clasificación en la 
revisión del presente. 

Informar al Ilustrísimo señor 
director general de Administración 
que debe ser desestimada la ins­
tancia del mozo Gabriel Escudero 
Trúpita, en la que solicita se re­
voque el fallo de esta Comisión 
por el que se le declaró soldado, y 
se revise la excepción de hijo de 
viuda, por resultar de anteceden­
tes que este mozo fué sorteado con 
el número 25 en el distrito de la 
Latina para el reemplazo de 1907, 
y no haberse presentado en la re­
visión del actual á justificar la 
excepción alegada, según dispone 
el artículo 90 de la ley, á pesar de 
los plazos que al efecto se conce­
dieron. 

Oficiar al alcalde de Aranjuez 
manifestándole que ha sido deses­
timada la instancia d s la madre 
del mozo Luis Rezo Prieto, núme­
ro 88 del sorteo de dicho pueblo 
para el actual reemplazo, porque 
la excepción de hijo de viuda que 
solicita debió alegarla con arreglo 
al artículo 104 de la ley. 

Oficiar ni señor coronel jefe del 
5.° regimiento montado de artille­
ría manifestándole que ha sido 
desestimada, de conformidad con 
las R ales órdenes de 16 de Abril 
y 11 de Junio de 1898, la instan­
cia que por su conducto dirige á 
esta Comisión el soldado Alejan­
dro Marcos González, número 7 
deRascafría para el reemplazo de 
1909, en súplica de que se le de­
clare excedente de cupo. 

Quedar enterada de la Real or­
den del Ministerio de la Goberna­
ción fecha 31 de Agosto último 
por la que se desistima la instan­
cia del padre del mozo Juan Pe­
dro Ortiz Sevilla, número 21 de 
Carabanchel Bajo para el rempla­
zo de 1909, en la que solicita que 
á su referido hijo se le esceptúe con 
arreglo al caso primero del ar­
tículo 87 de ley y que de dicha 
Real orden se dé traslado al Ayun­
tamiento para su reconocimiento 
y el del mozo interesado. 

Quedar igualmente enterada de 
otra Real orden del mismo Minis­

terio, por la que se desestima el 
recurso interpuesto por la madre 
de Francisco González Menéndez, 
alistado en el Hospicio para el re­
emplazo del año actual, con el nú­
mero 114 del sorteo, contra el 
acuerdo de esta Comisión, por el 
que se le declaró soldado y que 
de dicha Real orden se dé traslado 
al interesado por conducto de la 
Tenencia de Alcaldía respectiva. 

Informar al ilustrísimo señor 
direetor general de Administra­
ción, que el mozo Antonio Rodrí­
guez Moral, reside e te en Buenos 
Aires, debe ser alistado para el 
próximo año con la penalidad que 
establece el artículo 31 de la ley, 
en el distrito á que pertenezca el 
actual domicilio del padre, toda 
vez que el mozo de que se trata 
tiene 25 años de edad y no ha sido 
incluido en alistaimento alguno. 

Considerar bien incluido en el 
distrito de Buenavista, al mozo 
Carmelo Bello Villa, núm. 358 
del sorteo del mismo y reemplazo 
del909, por haber reconocido el 
mejor derecho á favor de aquél, el 
distrito de Palacio, por donde tam­
bién fué alistado con el núm. 70 
en el mismo reemplazo, oficiándo­
se á las Cajas de Recluta núm. 1 
y 2para su conocimiento y efectos. 

Declarar excluidos por hallarse 
comprendidos en el caso 2.° del 
artículo 80, á los mozos Enrique 
Portóles Bernés, núm. 9 del dis­
trito del Hospicio y reemplazo de 
1909 y José Infantes Ríveri, nú­
mero 31 del de Palacio y reempla­
zo de 1908. por haber sido decla­
rados inútiles totales, ante el Tri -
bunal Médico Militar de la Re­
gión. 

Previamente se hizo constar por 
los comisionados que en represen­
tación de los pueblos y distritos 
para hoy citados que concurren á 
este acto, la entidad de los mozos, 
padres y hermanos sujetos á reco­
nocimiento y talla á los efe3tos 
del articulo 129 del Reglamento, 
sin que se formulase sobre este 
particular reclamación alguna. 

Igualmente se instruyó á los 
interesados de su derecho á recu­
rrir, en los casos procedentes ante 
la superioridad en los términos y 
plazos que la Ley establece. 

Con lo cual se dio por termina 
da la sesión extendiéndose la pre­
sente acta que firman el señor 
presidente, y demás vocales, con­
migo el secretario de que certifico. 

mm Y swmm 
EDICTO 

Por providencia de diez y seis 
•de Noviembre último, dictada 
por el señor juez de primera ins­
tancia del distrito de Palacio de 
esta corte, ha sido admitida la de­
manda de juicio declarativo de 
menor cuantía formulada, previa 
declaración de pobreza, por don 
Nicanor del Castillo Rodríguez 
con doña Antonia de Cachavera, 
sobre pago de ochocientas cin­
cuenta pesetas de principal, inte­
reses legales de dicha suma y cos­
tas; y mediante á ignorarse el do­
micilio y actual paradero de la 
demandada, se la emplaza por me­
dio del presente, para que dentro 
del término de nueve días compa­
rezca en los autos y los conteste, 
bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, la parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 10 de Diciembre de 
1910.—V.° B.° El señor juez de 
primera instancia interino, Enri­
que. Hernández.—El escribano, 
Dr. Juan Infante. 

(C—541.) 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
En virtud de providencia dicta­

da con fecha ocho de Enero de 
mil novecientos ocho, por el señor 
juez de primera instancia del dis­
trito de Buenavista de esta capi-
pital, en el incidente de pobreza 
seguido por D. Miguel Patón y 
Gonzalo, como marido y legal re­
presentante de doña Amalia Ba­
rrio y González, para litigar con 
doña Dolores Gallego San Pascual 
y el señor abogado del Estado, se 
ha acordado requerir y se requiere 
por medio de la presente al indi­
cado D. Miguel Patón, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 
en el término de tercero día, con­
tado desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de esta 
cédula en el periódico oficial, con­
signe en escribanía el importe de 
las costas causadas á su instancia 
en la Audiencia y Tribunal Su­
premo, que ascienden en junto á 
la suma de dos mil trescientas 
veintiséis pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos, bajo apercibi­
miento de apremio si no lo veri­
fica. 

Y con el fin de que tenga lugar 
la inserción de la presente cédula 
en el DIARIO OFICIAL DE AVISOS, 

se firma en Madrid á doce de Di­
ciembre de mil novecientos diez. 
—V.° B.° El señor juez, Alberto 

Vela y López.—El actuario, Por 
mi compañero Sr. Guillen, 

Felipa de Sande. 
(C—543.) 

Don José María Aparici y Cle­
mente, oficial de Sala de la Au­
diencia provincial y territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que procedente del 
Juzgado instructor de Buenavista, 
pende ante esta Superioridad, Re-
latoría de don Antonio Martínez 
del Campo, una causa seguida á 
instancia de don José Alvarez Due­
ñas, en la cual por la Sección ter­
cera de esta Audiencia, se ha dic­
tado la siguiente: 

Providencia.—Requiérase á don 
José González Dueñas, por medio 
de edictos que se publicarán en 
los periódicos oficiales, para que 
en el término de diez días designe 
nuevo procurador que le represen­
te, y comparezca en forma, bajo 
apercibimiento de tenerle por de­
caído de su derecho. 

Madrid, 28 Noviembre de 1910. 
Y para que conste y pueda te­

ner lugar su inserción en el DIA­
RIO DE AVISOS de esta corte, pongo 
el presente que firmo en Madrid á 
5 de Diciembre de 1910.—José 
Aparici. 

(B.— 604.) 

NOVEDADES 
Mañana martes se verificará el 

estreno de la zarzuela en un acto 
y cinco cuadros, original de don 
Antonio Viergol, música de los 
maestros Foglietti y Luna, titula­
da «Huelga de criadas», cuyo es­
treno se suspendió por causas aje­
nas á la voluntad de la empresa. 

Se admiten encargos en eonta-
duría hasta mañana, día del estre-
on, á las tres de la tarde. 

El próximo viernes se verificará 
el estreno de la zarzuela original 

, de los Sres. Lapine y Plañiol, 
| música del maestro Calleja, titu-
l lada «La loca Fortuna». 

! LATINA 
Se ha verificado reestreno de la 

opereta bufa «II oomici tronati», 
que ha gustado mucho. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DBLA 

1 4 í CLASES NSIN 
Venciendo en 1.° de Enero de 1911 

un trimestre de intereses de la 

Deuda perpetua al i por 100 iate-
terior, representados por el cupón 
número 37, unidos á los títulos de 
la Emisión de 31 de Julio de 1900, 
los intereses de Inscripciones nomi­
nativas de igual renta, y el cupón 
número 6 de los títulos del 4 por 100 
ainortizable, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1908, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que le ha sido oonce -
dida por Eeal orden de 19 de Febre­
ro de 19;3 y Real decreto de 27 de 
Junio de 1903, ha dispuesto: que 
desde el día 1.° de Diciembre próxi­
mo sa admitan por el Negooiado de 
Recibo de sus oficinus, todos los 
días no feriados, de nueve ádoce de 
la mañana, los cupones de las refe­
ridas deudas del 4 por 100 interior 
y amortizable á los créditos origi­
nales según clase, á fin de que opor­
tunamente se efectúe el pago de los 
mismos. 

La presentación de dichos valo­
res se hará precisamente en las 
facturas impresas que para cada 
una de ellas se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro Directi­
vo, y en ellas consignarán los 
intresados todos los requisitos 
que en las mismas se exigen, sin 
que contengan raspaduras ni en­
miendas; adviniéndose que los cupo­
nes dvl 4 por 190 interior amortizable 
y las inscripciones nominativas de 
igual renta, han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fe­
cha del vencimiento y número del cu • 
pon, sin cuya circunstancia no serán 
admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­
sentarán endosados en la forma 
siguiente: A la Dirección general de 
laPeuda y Glasés pasivas; fecha y fir­
ma del presentador; y llevarán uni­
dos los cupones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las en que por ser insuficien -
te el número de líneas destinada1} 
á una sola serie cualquiera se ha~ 
ya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo altera­
ción en la colocación de las set ies 
sucesivas, pues en este caso de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupón s de las series res­
tantes, empleando una factura 

'^^^^^^^^S-^¡^^SBi^S&Wi^r^s-Á^£'S:í'SS^Séf^^^^!^S^^S^^ 

£)2 LOS TRABAJADORES DEL MAR 

de flores todo el año; la frente candida, 
el cuello suelto y tentador, el cabello cas­
taño, la piel blanca con algunas pecas en 
verano; la boca grande y sana, y en esta 
boca la adorable y peligrosa claridad de la 
sonrisa Allí estaba Deruchette. 

A veces por la tarde, después de la 
puesta del sol, en el momento en que la 
noche se confunde con el mar, á la hora 
en que el crepúsculo infunde una especie 
de miedo á las olas, veíase entrar en la 
boca del puerto de Saint-Sampson, por 
encima del siniestro encrespamiento de 
las olas, una masa informe, una silueta 
monstruosa que silbaba y escupía, una 
cosa horrible qne mugía como una bestia 
y echaba humo como un volcán, una es­
pecie de hidra babeando en la espuma y 
arrastrando una niebla, y deslizándose 
rodando hacia la ciudad con un espanto­
so batir de aletas y una boca que vomita­
ba fuego. Era la Durande. 

VÍCTOR HUGO 93 96 LOS TRABAJADORES DEL MAR 

II 

Historia eterna de ia utopia 

En 182... un buque de vapor era una 
prodigiosa novedad en las aguas de la 
Mancha. Por largo tiempo fué el espanto 
de toda la costa normanda. Hoy, diez ó 
doce vapores cruzándose en distintas d i ­
recciones sobre un horizonte marítimo, 
no llaman la atención de nadie; á lo más, 
ocupan un momento al conocedor espe­
cial que, en el color de su humo, distin­
gue si éste quema carbón de Wales ó si 
aquél gasta carbón de Newcastle. Si pa ­
san, está bien; si llegan, bien venidos; si 
parten, buen viaje. 

En el primer cuarto de este sigla, se 
estaba menos tranquilo tocante á esos in­
ventos, y aquellas máquinas y su humo 

les causaba. Ante el buque de vapor el 
punto de vista religioso era este: «El agua 
y el fuego constituyen un divorcio, que 
está ordenado por Dios, y no se debe unir 
1© que El desunió». En cuanto al vulgo, 
su punto de vista no era otra que el mie­
do que la cosa le daba. 

En aquella época lejana, para atraverse 
á semejante empresa un buque de vapor 
de Guernesey á Saint-Maló, se necesita­
ba nada menos que un mess Lethierry. 
Únicamente él podía concebirla como li­
brepensador / realizarla como marino 
osado. Su parte francesa tuvo la idea, su 
parte inglesa la ejecutó. 

¿En qué ocasión? Es lo que vamos á 
decir. 

Ayuntamiento de Madrid
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para los de mayor cantidad ó nú­

mero de cupones sin incluir en 

ellas más que una sola serie. En 

cada línea no podrán ser factu 

rados más que cupones de nume -

ración correlativa. 

Por el importe de Jos cupones de 

Deuda perpetua al 4 por 100 inte­

rior amortizable y de los intereses 

de las Inscripciones nominrtivas se 

expedirán resguardos que satisfará | 

el Banoo de España, con arreglo á -

la ley de 29 de Mayo de 1882 y con­

venio celebrado con dicho estable­

cimiento, en 22 de Noviembre si­

guiente; loa primeros al portador y 

los últimos á los dueños de laa íns -

oripciones ó á sus apoderados reco­

nocidos, como se ha verificado en 

trimestres anteriores, cuando esta 

Dirección general haya reconocido 

y cancelado los cupones de intere 

ses de inscripciones, de cuyo resu-

tado se dará inmediato aviso al Ban­

co de España, remitiéndole los talo­

nes correspondientes á los resguar­

dos, á fin de que haga los l lama­

mientos para supago. 

A los seis días de haberse pre­

sentado las inscripciones podrán los 

interesados acudir á recogerlas al 

Negociado do Recibo, firnamdo el 

neoibís. en las facturas corr«spon 

dientes. 

Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. 

= E 1 director general, Cenón dej 

Alisal =Rubricado 

Mes de A g o s t o de 1910 
Estado de los documentos y valores j 

de la Deuda amortizados en e! ci. | 

tado mes, por pago de débitos, va- I 

rios ramos y conversiones, y que I 

se forma en cumplimiento de lo | 

acordado por el ilustrísimo señor i 

director general. 

Amortkación por pago de débitos y va­
rios ramos 

669 títulos 5 por 100 amortizable 

Interior. — Sorteo, 2.404.600 pesetas 

de capitales. 

16 ídem 4 por 100 ídem id. ídem., 

25-500. 

4 id. Deuda sin interés proceden 

te del personal, 1.000. 

9 9rl9 empréstito 175 millones 

de pesetas, 90. 

2 recibos de intereses del 4 por 

100 interior, procedentes del Clero, 

por indemnización, 11.099 62 por 

intereses. 

4.883 cupones destacados de t í ­

tulos del 4 por 100 interior de 1900, 

34.082 pesetas de intereses. 

Total: de documentos, [5.583; de 

eapitales, 2.431.090; de interesas, 

45.181*62; total, 2.476.271*62 pese­

tas. 

Amortización por conversiones 

39 títulos 4 por 100 inte orride 

1900, 613.400 pesetas de capitales. 

10 residuos 4 por 100 interior, 

2.001. 

78 residuos idem idem Colonia­

les, 1.108. 

4 inseripciones 4 por 100 interior 

del 80 por 100 de propios, 264.172*95 

3 titulo 4 por 100 interior de 1882, 

8.000. 

4 idem id. de 1891, 96.000. 

4 carpetas 4 por 100 interior.— 

Canje, 3.600. 

14 id. 4 por 100 amortizable. Id., 

13.000. 

Total: de documentos, 156; de ca­

pitales, 999.273*95 de intereses;to­

tal, 999.273*95 pesetas. 

Resumen 

5.583 documentos de amortiza­

ción por pago de débitos y varios ra­

mos, 2.431.090 pesetas por capitales 

y 45.181*62 de intereses; total, pese­

tas 2.476.271*62. 

156 idem por conversiones, pese­

tas 999.273*95 por capitales. 

Total general: de documentos, 
5.739; de capitales, 3.430.363'95; de 
intereses, 45.181*62; total, pesetas 
3.475.645'67. 

Madrid 9 de Noviembre de 1910. 

—El tesorro, Jorge de la Vega In-

clán, -Conforme.— El interventor, 

P. O., Martos.=V.° B.°=E1 directo 

general, Alisal.=Rubricados. = Es 

copia: 

LO TE RÍA NA CIGNA L 
P R O S P E C T O DÍ5 P R E M I O S 

Para el sorteo qne se ha de celebrar en Madrid 
el día 22 de Diciembre de 1910 

Constará de 46.000 billetes ú 1.000 pesetas cada uno, divididos en décim o 
á 100 pesetas 

PREMIOS PESKTAS 

1 de 6 000.000 
1 de 3.000.000 
1 de 2.000.000 
1 de 
1 de 
1 de 
3 de 
3 de 
3 de 
3 de 
3 de 
3 de 
3 de 

19 de 
.864 de 

1.000.000 
500.000 
250.000 
300 000 
270.000 
240.000 
210.000 
180.000 
150.000 
120 000 
475.000 

100.000 
90.000 ; 
80.000 
70.000., 
60.000 
50.000 
40.000 
25.000 

5.000 9.320 000 
99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una para 

los 99 números restantes de la centena del que 
obtenga el premio de 6.000.000 de pesetas 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan-
íes de la centena del premiado con 3.000.000 de 
pesetas 495.000 

99 ídem de. 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 2.000.000 de 
pesetas 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan-
. tes de la centena del premiado con 1.000.000 de 

pese tas . . . 495 000 
99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­

tes de la centena del premiado con 500.000 pe­
setas 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 250.000 pe­
setas 495.000 

2 ídem de 30.000 id. para números anterior y 
posterior al del premio de 6.000.000 60.000 

2 ídem de 25.000 ídem para los del premio de 
3.000.000 . 50 000 

2 ídem de 20.000 ídem para los del premio de 
2.000.000 40.000 

2 ídem de 16.000 ídem para los del premio de 
1.000.000 32.000 

2 id. de 13.000 id. para los del premio de 500.000. 26 000 
2 id. de 10.800 id. para los del premio de 250.000. 21 000 

2.516 27.214.600 
4.599 reintegros de 1.000 pesetas para los 4.599 nú­

meros cuya terminación sea igual á la del que 
obtenga el premio mayor 4.599.000 

7.115 31.818.600 

Las aproximaciones y reintegros son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las 
señaladas para los números anterior y posterior al de los seis premios ma­
yores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
46.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 5 000 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 26, se con­
sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­
dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­
rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese­
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 
tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguíenie de efectuados éstos ae expondrá el resultado al público 
par medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­
tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex -
pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid 18 de Junio de 1910.—El director general, J. Mz. A¿ulló. 

HOSPITAL 

GENERAL PROVINCIAL 

Estado que manifiesta el movi­

miento de enfermería de este Hos­

pital en el mes de la fecha. 

Sombres 

Existencia anterior, 458. 
Entrados, 343. 
Estancias, 14.473. 
Curados, 256. 
Muertos, 61. 
Quedan, 484. 

Mujeres 

Existencia anterior, 415. 
Entradas, 307. 
Estancias, 13.487. 
Curadas, 240. 
Muertas, 43. 
Quedan 439. 

Resumen 
Existencia anterior, 873. 
Entrados, 650. 
Estancias, 27.960. 
Curados, 496. 
Muertos, 104. 
Quedan 923. 

Madrid, 30 de Noviembre 
1910.— Y.° B . ° - E 1 director, 

en cumplimiento de la condición 2* 

del contrato: 
Sección 1." Dfi echos de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
1 a s especies com­
prendidas en el en­
cabezamiento con la. 
Hacienia 362.763*13 

ídem 2." Arbitrios ex­

traordinarios inaui-

cipaies sobro diver­

sas oupooies i 46.fi39'71 

Total. . . 409.802'84 
Recaudado per la Administración 

muioipal: 

Ex:rarradio 

Fielato de la Florida... 1 61*17 
Fielato de Valencia... 18'80 

Total. 168*97 i 

primer amor.—Luz en la fábricq.— 

Espinillii.—El perro chico.—La pa­

jarera nacional. 

LATINA.—A las 5 . - A l l í falta 
una mujer ó lo que hacen 10.000 
piastras kurdas Corazón de mu­
jer.—1 comici tronati.—La edad de 
hierro.—El amor del diablo.— El 
que paga descansa y La pipa mara­
villosa. 

PRI03.—A las 9 y 3[4.—Función 
por toda la Co.rpafifa internacio­
nal.—Cinematógrafo. 

TííATEO NUEVO.~-De»de las seis 
de la tarde.—Grandes atracciones. 
Grandes éxitos de la escultural An-

gelita Solsona,nót: ble cupletista la 

i Preciosiüa, duetto Walmar y Mary-
Ferny, hermanas Garnier, Frhinó, 

! Dianita y Soledad Ftrny. 

A las II y li2.—Sección especial 

de msda. 

ROMEA.—Seccionrs desde las 5. 

Artísticas películas.—jrandes éxi­

tos de Dearly Nett, Soeurs Draffir, 

Les Jouves y La Manola Gaditana. 

SALÓN MADRID —A las 5y 1T2. 
—Gran éxito de María Reina y Se­
rán a Moreno. 

A las 10 y lj4 y 11 y 3[4.— Gran­

dioso éxito de Lydia de Rostow. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas b 
Cinematógrafo; Granito de sal. por 
la Compañía de zarzuela, y las prin­
cipales atracciones del cuadro de 
varietés. 

A l a s l 0 y l i 2 y 11 y lj2.—Cine 
matógrafo, Granito de sal y varíe -
tés.—Gran éxito de Paquita Escri 
baño. 

BENAVENTE—De 5á 12 y l { 2 . -

Onicasección continua de cinemató­

grafo. Novedades y estrenos. 

Recaudación obtenida en las zo­

nas concertadas en los días arriba 

expresados, según los datos que fa­

cilitan los representantes de las 

mismas en cumpliminto de la ba­

se 8.* de los contratos celebrados 

por los empleados municipales de 

servicio en ios fielatos: 

Zona de Aragón 1.039*87 

Bilbao 3.245*52 
Castellana 627*77 

Segovia 807*69 
Toledo 997'56 

BOLSA DE_MADRID 
DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 1910 

Total 6.718*21 
Madrid, 15 de Diciembre 1910.—El 

jefe de la Intervención, Sí. Melgefa. 

de 
A. 

Hidalgo.— El comisario, Eugenio 
Olí ver. 

Interyención de Gonsumos \ 
Casco y radio 

Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 3 al 9 de Diciembre, am­

bos inclusive, según estado feoha 13 

del mismo remitido por el arriendo 

SERVICIO OE LA PL4ZA 
PARA EL 

19 DE DICIEMBRE ÜE 1910 

Oficial general de día: ! xeelen-
tísimo Sr. D. Jopé Gómez Pallete 

Parada: Brigada de cazadores. 
Jefe de Parada: Comandante del 

2.° mixto, D. Luis Andrade Roca. 

Imaginaria de ídem' Comandante 
de Pavía D. César López de Le­
tona. 

Guardia del Real Palacio: Navaa 
una sección del 2." Montado y 22 
caballos da la Pavía. 

Jefe de día: Coronel de Pavía 
D. Antonio Lapuente y Castrillo. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 
la Princesa D. José Zabalaa é Itu-
rrisoa. 

Visita de Hospital; Séptima ca­
pitán de León. 

Reconocimiento de provisiones: 
primer capitán del segundo Mon­
tado. 

El general gobernador, 
Bascaran. 

Espectáculos para hoy 
REAL.—No hay función. 

ESPAÑOL.—A las 9 - L a loca de 

la casa (función popular). 

PRINCESA.—A las 9.—En Flan-

des se ha puesto el sol. 

COMEDIA.— A las 9.—Raffles. 

LARA.—A las 9.—Los pelmazos. 

El abolengo (doble). - Criipín y su 

compadre. 

A las 6 y li2.—La rima eterna. 

APOLO—A las 7.—La alegría 

del batallón.—La reja de la Dolo­

res y El «trust» de los tenorios. 

ESLAVA.—A las 6.—El conde de 

Luxemburgo (doble). 

A las 10.—La corte de Faraón.— 

La partida de la porra. 

COMÍ 30—(Compañía Prado-Chl-

ote).—A las 6 y 1^2,—La moza de 

muías. 

A las 10 y lr2.—¡Eche usted se­

ñoras!—El «Huracán» (doble), 2 ac­

tos). 

GRAN TEATRO.— A las 6.—Las 

romanas caprichosas.—El país de 

las hadas. 

A las 10 y lj4.— La neurastenia 

de Satanás.—La reina de las tintas. 

N O V E D A D E S . - A las 6 . - E l 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f0 perpetuo.—Al contado 

Serte P, de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25.000 «. » 
» D, de 12 500 
» O, de 5.000 
» B, de 2.500 
» A, de 500 » » 
» El, de 200 t „ 
» O, de 100 » *' 

En diferentes series 

A plateo 
Fin cormente 

Garpttas representativas de títulos de deuda] 
amortizable al é por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
» D, de 12 500 
» C, de 5.000 
» B, de 2 500 
» A, da 500 

En diferentes series. . '. 

DÍA 16 

85 10 
85 20 
85 70 

DÍA 17 

87 35 . 
87 60 ! 
87 60 1 
87 60 ¡ 
87 60 
87 70 

1 85 20 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

• ¡ble.—Al contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales 
E, de 25.000 
D, de 12.500 
C, de 5.0O@ 
B, de 2.500 

» A, de 500 
En diferentes series 

» 
B 

B 

% 
» 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

93 25 
93 00 
93 00 
93 (0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

\ 

450 
287 
352 

. 325 
I 108 
| 148 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano. . , , 
Banco Español de Crédito. , . . .¡140 
Sociedad General Azucarera España .— 

Prefei entes. 
ídem id. id. id.—Ordinarias 
Altos Hornos de Vizcaya 
Sociedad Gral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí ' 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles? M. Z. A. . . . , . 

» Norte de España. . «. 
Banco Español del Rio de la Plata . 

Obligaciones 
Üédulas del Banco Hipotecario . , 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

f 
102 95 

449 00 

352 

535 

Resumen general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado . . 
ídem, fin corriente 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por 100 amortizable . . . . . . 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
ídem de la Arrendataria da Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario 

114,800 
50.000 

167.0OG 
166.500 

11 000 
( 

El 

2.00,® 
00.000 
52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAN ERO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; esmbio, 107,85, 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: tota!, 1.000, cambio medio, 27,205. 

Imp. de Alíredo Alonso! Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL GISNEROS 
— de prlratr* y serunda e a s e ñ a n x s — 

1L INSIDIO 
DESDE 1881 

mi 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M - 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

,-cjEste Colegio es higiénicamente uno do loa más recomendados de esta Oorte por sus 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se lea inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 18 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que ol alumno ad­
quiera el conocimioüío exacto do la ciencia que estudia, 
EdEn este Centro se adquiere la enseñanza primaria en su3 tres grados: de párvulos, 
elemental y superior La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas d<j Dibuja, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son loa siguientes; 

PEIMKRA KN88ÑAN2A Petetat 

Oíase de párvulos, 
ídem elemenUl. . 
ídem superior... . 

SEGUNDA 3NSB&&NZA 

una asignatura. 
Dos ídem 
Primer curso complotj. 35 
Cualquiera de los siguientas 45 
f-fEl mejor elogio quj puede hacerse del resaltado que se obtiene en este Colegio, es pu 
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi' 
cíales dal últijai cues:», \a 1939 >. 1913 que fué el siguiente: 

P R E M I O S j | Sobresalientes 

25 129 

NOTABLES 

í 

66 

APROBADOS 1 Suspensos! 

25 1 

TOTAL 

221 

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y ex tornos, en ¡as B indiciónos que 
marca el Boletín, que sa facilitará á quien lo solicite. 

;sí»«>%5 WW«t««í«W«í««i«£,rftf*ÍJ#tfi*iW; 

ORO Y ALHAJAS 
sin ver lo que pagan en la 

QALLE De TETUAN NUMERO 16 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

TALLER DK JOYERÍA 
WlñMMMMl 

mum 

ACADEMIA DE DIBUJO 

DIRECTOR 

DON JUAN JIMHiNEZ BERNABÉ 
oon la cooperación de distinguidos profesores 

•©a®9@®®#®»»©®*)®8)®»®»®9 9®@®®# 2® > 

ftCfiDEMIfi DESñNTfi MHMU 1 
Preparación somplet* para carreras militares 

y Ayudantes de Obras públicas 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto E s t r a d a y Ripa Don Manuel Albare l los R e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar | exprofesor de la Academia del Cuerpo f 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4, Madrid 

La experiencia de más de veinticinco años dedicadas á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum-

nis encomendados á nuestra educación científica qua siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

LTOS PRECIOS 

m m 

m 

ie lleuda 
sus mihmjas 

san G®nsult®¡p 

PELIGROS, II Y 13 
1 m m m H I A D & I D | 

V W(R PÍWÍflVD" cn ?*p,ata* i 
¡ U T l L U u i U d l l l V U - . . ) gemelos para | 

teatro maletas, neoeseréss 500 modelos ea bolsillos de señora, é infinidad de obje- | 

tos propios para regalos, á precios sumamente baratos, J r~*> 2 7 2 7, 
•v^f^y « W « i ^ W W W ' < i e ' w i v T im -"»» •*" w * -^ T '"^ **•»' ^^ ~"m' "^* "™* ™* ^HT-TOZ,, """^ ^ t r 

^P^ÍÍlsS^gj|SSSiBl^S!SSIIGS^líS3MSi58faMS[a5a •ñil^S^3BaBdnasSnlSBOTSII^S53ESi 

i, r^/""\ í \ Tf~~\ I r( )i VvJ 
m bmsa dm s a l l c í l a t o de bismuto 

su 

- P E P S I C O - -
F O S F A T A D O S 

y geno 
:-<j 

preparadj;i por el Dr. Lópaz V[>ra 
4 F Í < 

Medtcainsntfl inanatitaibla ea todas Us afeoítonas del «ptirata (üsatro-intaatlnsls muy poderosamente 

Í™ aagnro en ¡se dteíraaa, y aabre toaaa en lie as im níaoí. sean 6 na otovoíwdss por la dantioión. 
M " Bxigir en el precintó la marea registrada. 3B jBXi«ir en el precinto la marea nsgiütrau». » * ' « « « , r. <« 

Sa vsndea aa Ua Imanas f*rma8i*a¡ en cató do [sa a l t e r a Piras, Martín, \elsaeo y CempaSSÍa, y 
É la de sn smtor: Ver «ara, 14, Madrid. 

w 

Ife Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Billas 
$& Artes. Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, 
^ Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. 
2™ Ciases por mañana, tarde y noche. 
§ | Horas de ver a! director: de 8 á 10 mañana y do 6 á 8 tarde. 

Ü íírco 8e Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy Augusto Figueroa) 

i M A D R I D 

5B3i!eSBSESM*SB 

r a í l FaüriGSt ¿im y&sos pus*&B 
L.A VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 

Ferrocarr i l propiedad de i a S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. I Depósito y muelles en Madrid 
_ . « * . « Pacíf ico, 75 
P«a*a de C a s t e l a r , 5. P. de Valleoas.-Canteras 

Telófono 1.048 Teléfono 1.295 

P R E C I O S 
Cahiz de yeso negro corriente 7'50 

Id. Id. espeoial 8'50 
Costal Id. blanco 1'25 

Yesos puro3 especiales para enrasil ado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 1$, bajo izquierda 

Teléfono £ .93 ! 

* * * * * * ¥ < 

Ayuntamiento de Madrid
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